
     EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
RADICADO 2013-00217-00 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 

   Manizales, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Allegada como ha sido la prueba de envío de la comunicación de que trata el artículo 76 

del C. G. P., es procedente aceptar la renuncia que hace el profesional del derecho 

LUIS MIGUEL CARDONA VELÁSQUEZ del poder a él conferido por el señor JULIÁN 

ALEXANDER BLANDÓN CEBALLOS para ser representado dentro de este proceso 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS que tramita en su contra la señora MARÍA MARGOTH 

GIRALDO ALZATE, en representación de sus hijas menores de edad. 

 

      

   N O T I F I Q U E S E 

 

LA JUEZ, 

 

   MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 
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